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101 
Santo ilomingo, D.N., 
7 septi mbr, 1966 

Patricio G. Badia Lar , 
Presidente d la O ar d Diput dos, 
Su Despacho. 

Señor Presid nt: 

Aprob do por 1 nado n s i6n - · 
de esta misma f'echa, pl!ce e r l!litir a unt d para los 
fines constitucionales, l proy cto del y t nd.i nt 
a qu los fondos pro~ ni nt s de los impu sto qu -
gravan los tres primeros premios de la Loterl lacio 
nal, as! como los que provengan d lus utilidade d­
dicha r nta p-6.blica, in.gres nen los Fondos General 
de la Naci6n. 

omr. 

fu.y tentamont , 

Rodol.fo Valdez Santana, 
Presid nte del Senado. 
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CAMA RA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Jomingo, D.N. 
15 de septiembre, 1966. 

Señor 
Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.101 
de fecha 7 de septiembre en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados el proyecto de ley tendiente a que 
los fondos provenientes de los im~uestos que gravan los 
tres primeros premios Je la Loteria Nacional, así como los 
que provengan de las utilidades de dicha renta yública, in­
gresen en los Fondos Generales de la Nación. 

Este asunto fué aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales. 

ab . 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente de la Cámara de Diputa-los 
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PRESIDENCIA DE l..A REPUBLICA DOMINICA NA 

Al ~resiaente del ~encdo, 
GllJDJill. -

Señor Presidente: 

~rnto Domin~o, D.~., 

- 7 SET.1966 

Le n3rmito remitir a dsa Cárn8ra ce su ri.irr: pre-

sidenciE el ansxo proyecto ci9 ley Dor rredio d.el cuc 1 se 

dispone e ue los fondos ~roveni9n·~es o.e los impuestos c..,ue 

~ravan los tres pri~1eros nremios e.e 18 Loterí8 L::...cion21, 

E.SÍ como los ou3 .Jroven~~ém de las tri:;ilicades e.e Cicha 

renta )Ública, inf,rese¡1 311 los ~i
1oncios ~-Jnereles te 12 i.-ª 

ción. 

Los motivos cue ins-oirc.n al 8l13XO pr·oyectjo ~a 

ley son los ue sujetar los ineresos Qe estos I'on1.- os 1: 

lns clisposiciones d.e 1:::. Ley :uo. 15 de fecha 3ú de er;'osto 

de 19 56, oue crea un J:11ond.o ·unico de r.1
1esorerÍ8, con el ob 

jeto r1_e d.er :i.2yor flexibilidad al sistems de presuµuesto 

de la L 2ci611 . 

~or otra Jarte, el artículo 2 Ce la Ley 297 del 

30 de junio de 1966, di sponíe ( ue los referiaos r'onc10s en­

trarían, a partir del níio 1967, 2 í'ormar pr 1 te del 11 ondo Ge 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMiNICANA 

-2-

ner-al d.e la I 2ción, ~Jor lo curl el proyecto c1ue sa sor:1e­

te a la considerEción cie los sefiores legi slc1dores no hs­

ce, an definitiva, sino e1ue sean de inr.1edi8ta ejecución 

2cuellas disposiciones le~islativas . 

~or tales motivos, espero ~ue los se~ores le~is­

ladores le imuertirán al Droyecto ciue someto n su consi­

d.eración su voto cfinnati vo. 

Dios, Patrie y Libertad, 
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Señor 

Santo Domingo, D.N., 
7 septiembre, 1966 

Dr. Joaquín Balagu.er, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despachoº 

Honorable Señor Presidentes 

Aviso a usted recibo de su Mf.nsaje No.?130, 
de fecha 7 de septiembre en curso y del anexo proyecto 
de ley por medio del cual se dispone qu los fondos pro 
venientes de los impuestos que gravan los tres primeros 
premios de la Lotería Nacional, as! como los que proven 
gan de las utilidades de dicha renta piblica, ingreseñ 
en los Fondos Generales de la Naci6n. 

Pliceme participarle que dicho proyecto de 
ley fué aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha y remitido a la Crunara de Diputados, para los fi­
nes constitucionales. 

Oon sentimientos de la má distinguida eon­
si~eración, saluda muy atentamente, 

omr 

Rodolfo Valdez Santana, 
Presidente del Senado. 
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